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COMITÉ	DE	IAAS	Y	PROA	DEPARTAMENTAL	
DIRECCIÓN	TERRITORIAL	DE	SALUD	DE	CALDAS	



INTRODUCCIÓN	

•  importancia	de	la	infección	intrahospitalaria	como	reflejo	al	manejo	de	los		
			tratamientos	antibióticos,	y	como	asimilación	a	las	normas	y	actividades				
			que	se	deben	de	seguir	en	cada	institución,		buscando	prevenir	las		
			resistencias	

•  De	acuerdo	con	los	decretos	desarrollados	al	monitoreo,	seguimiento	y		
			evaluación	de	las	acciones	de	los	programas	de	IAAS	y	RAM,	se	deben		
			realizar	los	lineamientos	técnicos	que	se	adoptan	en	estos	actos.			



•  			Las	reglas	establecen	que	las	IPS	deberán	aplicar	los	instrumentos	que	el		
							Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	defina,	y	ya	normas	de	periodicidad,		
							elementos	a	desarrollar,	seguimiento,	y	lineamientos	de	adherencia	con	sus		
							indicadores	propuestos.		

•  			Se	identifican	en	cada	institución	los	equipos	multidisciplinarios	en	las	IPS,	sin		
							embargo	en	esta	propuesta	nos	enfocaremos	a	las	IPS	de		tercer	y	cuarto		
							nivel,	especializados	en	el	manejo	de	las		IAAS	y	las	RAM	en	estas	unidades.		

•  				UCI,	UCIN,	QUIROGANOS	Y	URGENCIAS	áreas	objetivos	iniciales	
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NORMATIVIDAD	

•  En	la	ley	9	de	1979	se	establecen	normas	de	vigilancia	y	control	para	el	diagnóstico,	prevención	
y	control	de	las	enfermedades	transmisibles,		

•  en	el	decreto	3518	de	2006	en	su	artículo	37	establece	la	obligatoriedad	en	la	creación	de	
Comités	de	infecciones	intrahospitalaria;		

•  decreto	780	en	el	cual	se	señala	la	articulación	con	los	comités	de	farmacia.		
•  El	comité	de	infecciones	intrahospitalario	es	el	organismo	técnico	científico	a	nivel	
institucional,	encargado	de	coordinar,	ejecutar	y	operar	las	estrategias	de	educación,	
promoción,	prevención,	vigilancia,	control	y	monitoreo,	relacionadas	con	las	infecciones	
asociadas	al	cuidado	de	la	salud	y	la	resistencia	a	los	antimicrobianos.	

•  Manual	de	Medidas	Básicas	para	el	Control	de	Infecciones	en	IPS		desarrollado	por	el	
Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	en	el	2018.		



•  Resolución	2471	del	2022	por	medio	de	la	cual	se	aplican	los	lineamientos	técnicos	para	los	
Programas	de	Prevención,	Vigilancia	y	Control	de	las	Infecciones	Asociadas	a	la	Atención	en	
Salud-IAAS	y	del	Programa	de	la	Optimización	del	Uso	de	los	Antimicrobianos-Proa					

•  La		DTSC	considera	que	el	problema	de	las	infecciones	microbianas	y	la	resistencia	
antimicrobiana	a	los	medicamentos,	se	debe	de	mirar	y	manejar	desde	una	perspectiva	
unificada	a	lo	que	el	departamento	se	refiere,	y	propone		la	creación	de	un	Comité	de	
Infecciones	Intrahospitalario		Departamental	de	Caldas.		
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ARTÍCULO-1:	
Adoptar	 los	 lineamientos	 técnicos	 para	 los	 Programas	 de	 Prevención,	 Vigilancia	 y	 Control	 de	 las	
Infecciones	Asociadas	 a	 la	Atención	en	 Salud-	 IAAS	 y	 el	 de	Optimización	del	Uso	de	Antimicrobianos-
PROA	 para	mitigar	 la	 resistencia	 a	 los	 antimicrobianos-RAM,	 contenidos	 en	 el	 anexo	 que	 hace	 parte	
integral	de	este	acto	



ARTÍCULO-2:	AMBITO	DE	APLICACIÓN	



AMBITO	DE	APLICACIÓN	



COMITÉ	



PROPÓSITO	

•  Unificar	 en	 un	 Comité	 de	 Infecciones	 Intrahospitalario	 Departamental,	 los	 Comités	 de	
Infecciones	 Intrahospitalarios	 Institucionales	 de	 las	 entidades	 hospitalarias	 del	
departamento	de	Caldas.	

	
•  Crear	un	instrumento	de	seguimiento	y	apoyo	a	todas	las	infecciones		intrahospitalarias		
				y	a	la	resistencia	antimicrobiana	de	los	medicamentos		utilizados.	
	
•  Unificar	criterios	en	el	tema	de	manejo	de	antimicrobianos	y	resistencia	antimicrobiana	a	
los	 medicamentos	 al	 trabajar	 en	 conjunto	 con	 los	 sistemas	 institucionales	 ya	
desarrollados.	



OBJETIVOS	

•	 Contribuir	 a	mejorar	 la	 calidad	 de	 la	 atención	 hospitalaria	 y	materializar	 con	 	 	 	 la	máxima	
eficiencia	 los	 objetivos	 del	 programa	 de	 Control	 y	 Prevención	 de	 las	 Infecciones	
Intrahospitalarias.	
	
•	Planificar,	organizar,	dirigir	y	controlar	 las	actividades	de	 los	miembros	del	comité,	así	como,	
las	de	los	servicios	vinculados	con	la	prevención	y	control	de	las	infecciones	intrahospitalarias.	
	
•	 Garantizar	 el	 sistema	 de	 vigilancia	 epidemiológica	 de	 las	 infecciones	 intrahospitalarias	
tomando	como	base	las	necesidades	de	cada	hospital.	
	
•	 Definir	 la	 magnitud	 de	 las	 infecciones	 intrahospitalarias	 y	 de	 la	 mortalidad	 por	 esta	 causa,	
determinando	 servicios	 y	 localización	 de	 infecciones	 más	 frecuentes	 y	 los	 determinantes	 de	
riesgo	asociados.	



• MISIÓN	

•  Organismo	técnico	científico	a	nivel		
interinstitucional,	encargado	de		
unificar,	coordinar,	ejecutar	y	operar		
las	estrategias	de	educación,		
promoción,	prevención,	vigilancia,		
control	y	monitoreo,	relacionadas		
con	las	infecciones	asociadas	al		
cuidado	de	la	salud	y	la	resistencia	a		
los	antimicrobianos	y	IAAS,	en	el		
departamento	de	Caldas	

• VISIÓN	

•  Lograr	en	2	años	un	control		
			científico	de	las	principales		
			infecciones	intrahospitalarias	y	de				
			su	manejo	antimicrobiano	y	de	las				
			IAAS	en	el	departamento	de		
			Caldas,	en	todos	los	niveles	de		
			Salud.	



ANTECEDENTES	HISTÓRICOS	DEL	IAAS	



ANTECEDENTES	HISTÓRICOS	DEL	IAAS	









NIVELES	DE	COMPLEJIDAD	Y	SERVICIOS	



CONFORMACIÓN	DEL	EQUIPO	PROA	



CONFORMACIÓN	DEL	COMITÉ	DE	PREVENCIÓN,	VIGILANCIA	
	Y	CONTROL	DE	IAAS	Y	RAM		

•  Se	 crea	 como	 como	 una	 instancia	 de	 coordinación,	 articulación	 y	 asesoría,	
conformada	 por	 un	 grupo	 de	 profesionales	 de	 carácter	 multidisciplinario	 e	
independiente,	 que	 coordinarán	 las	 actividades	 de	 detección,	 prevención,	
vigilancia,	investigación,	y	capacitación	para	la	detección,	manejo	y	control	de	las	
IAAS	y	de	las	RAM	territorial	del	departamento	de	Caldas.	

•  El	 Comité	 de	 Prevención	 y	 Control	 de	 Infecciones	 Asociadas	 a	 la	 Atención	 en	
Salud-IAAS	y	de	Resistencia	a	los	Antimicrobianos-RAM,	estará	integrado	por:		

		1.	Miembros	permanentes,	quienes	participarán	en	todas	las	sesiones.		
		2.	Invitados,	quienes	participarán	de	acuerdo	al	tema	específico	que					convoque	el	
Comité.	
	



LOS	MIEMBROS	PERMANENTES	DEL	COMITÉ	TERRITORIAL,		
SE	SUGIEREN	QUE	SEAN	LOS	SIGUIENTES	

CUMPLE	 CUADRO	DE	CUMPLIMIENTO	DE	REQUISITOS	

1.	Representante	de	la	Dirección	Territoriales	de	Salud	de	Caldas.					

2.	Área	de	Vigilancia	en	Salud	Pública	o	quien	haga	sus	veces.		

3.	Área	de	Prestación	de	Servicios	y	Atención	Primaria	o	quien	haga	sus	veces.	Área	de	Medicamentos	y	
Tecnologías	en	Salud.		

4.	Laboratorio	Departamental	de	Salud	Pública.	

5.	Un	representante	del	Consejo	Territorial	de	Salud	Ambiental		

6.	Un	representante	de	la	Red	de	las	Entidades	Administradoras	de	Planes	de	Beneficios	-EAPB	de	la	
Entidad	Territorial,	del	Régimen	Contributivo	y	otro	del	Régimen	Subsidiado.		

7.	Representantes	de	los	Prestadores	de	Servicios	de	Salud-IPS		

8.	Un	representante	de	la	Secretaria	de	Salud	del	municipio	de	Manizales	
	



METODOLOGÍA	

•  El	 propósito	 del	 Comité	 de	 Infecciones	 Intrahospitalarias	 Departamental,	 es	 lograr	 sus	
objetivos	en	todos	los	niveles	de	salud.	Desde	el	más	sencillo,	hasta	el	más	complejo.		

•  Se	iniciará		trabajando	el	cuarto	y	tercer	nivel	de	atención	orientada	con	las	instituciones	
que	trabajan	con	UCI,	que	cuenten	o	no	con	un	Comité	de	Infecciones	Intrahospitalario	
propio.		

•  La	revisión	de	 	 las	necesidades	de	todas	estas	entidades	llevaran	hacia	el	desarrollo	del	
control	de	infecciones	y	el	control	de	la	resistencia	antimicrobiana	en	estos	niveles.		

•  La	 aplicación	 de	 la	 investigación	 particular	 y	 el	 intercambio	 de	 experiencias	 será	 la	
columna	 vertebral	 de	 la	metodología,	 utilizando	 reuniones	 periódicas	 de	 las	 entidades	
participantes	y	el	análisis	por	parte	de	la	DTSC.		



									FUNCIONES	

El	Comité	tiene	asignada	las	siguientes	funciones:		
	
•  Elaborar	documentos	(normas,	guías,	políticas)	sobre	la	prevención	y	control	de	las	infecciones	
intrahospitalarias	en	pacientes	y	personal;		

•  Complementar	lo	establecido	en	las	normas	de	bioseguridad	de	la	institución;		
•  Realizar	programas	de	capacitación	del	personal;		
•  Evaluar	el	cumplimiento	e	impacto	de	las	intervenciones	aplicadas.	
•  Fortalecer	 la	 Vigilancia	 Epidemiológica	 de	 las	 Enfermedades	 Infecciosas	 para	 prepararnos	 a	
futuras	epidemias	y	controlar	las	actuales.		



FUNCIONES	

•  Brindar	 la	 asesoría	 y	 asistencia	 técnica,	 que	 las	 entidades,	 instituciones	 y	
organizaciones.	
•  Realizar	 retroalimentación	 a	 las	 Secretarías	 de	 Salud,	 Área	 de	 Vigilancia	 en	 Salud	
Pública,	sobre	la	gestión	realizada	trimestralmente.		
•  Propender	 en	 el	 establecimiento	 de	 capacidades	 de	 las	 familias,	 comunidades	 y	
agentes	 comunitarios	 en	 la	 prevención	 y	 control	 de	 la	 IAAS,	 frente	 a	 los	
conocimientos	 de	 uso	 adecuado	 de	 antimicrobianos,	 actividades	 de	 autocuidado,	
higiene	de	manos,	entre	otras.		
•  Liderar	la	organización	de	jornadas	alusivas	a	la	estrategia	de	higiene	de	manos	y	la	
concientización	sobre	el	uso	adecuado	de	los	antimicrobianos.		




